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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
,UZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 10 de sept¡embre de 2021. Al Despacho del señor Juez el presente proceso
ordinario No. 1 100131050152O19OO71700 , informando que fue devuelto con decisión
del superior qu¡en CONFIRMó la sentencia consultada, y que en cumplim¡ento a lo

ordenado en la sentencia de primera y segunda instancia, me perm¡to efectuar la

sigu¡ente liqu¡dac¡ón de costas, para lo cual pongo en su consideración asÍ:

Agencias en d erecho

Primera insta nc¡a $ 1.817.0s2

.$ -0-Segunda insta ncia

Costas

Total..

0

$ 1.817.052

IVIA

En firme, archÍvese el expediente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El luez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

)UZG QUINCE LABO
SEPTIEMBRE

RAL DEL CIR CUITO DE BOGOTA
E NOTIFICA EL AUTOHOY 27 E 2021,1

IOR POR A¡IOTA óNENE fA o.9-34

DE I VIV A APONTE COY

A APONTE COY

La Secreta ria

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ve¡nticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena:

oBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal superior de D¡strito ludicial de

Bogotá Sala Laboral en providenc¡a de fecha 30 de julio de 2oz7'

Apruébese la liquidación de costas practicada anter¡ormente, conforme lo dispone el

numeral l del artículo 366 del Códi9o General del Proceso'

a

luzgodo Quince (15) Lobotol del C¡¡cu¡to de Bogotá, cotle 72C No 7-36 P¡so 21' Tetéfono 3419708' ño¡l:

ilotoli@cendoí.romoittdiciot qov-co/ httDs://www-rámaiudicial'qov colweb/iuzqado-015-laboral-de-boqota


